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OMIHinRAIlM MDHKIPIL

Camporredondo

En el <Boletín Oficial» de la provincia 
de 26 del actual, aparece el anuncio de 
las primeras subastas de aprovecha
mientos forestales del monte de propios 
«El Blanco y Hoyos», cuyas .subastas 
tendrán lugar en la forma siguiente:

Día 5 de septiembre próximo, a Jtís 
trece horas, la de 10 hectolitros de fru'to 
de piña, en la tasación de 160 pesetas..

Día 13 de octubre próximo, a las diez 
horas, corta de 581 pinos, que cubican: 
de madera, la cantidad de 239,643; de 
leña, 56,214, y de leña de copas, 330,699 
metros cúbicos; en la tasación de pe
setas 95.384,72.

Dichas subastas se celebrarán en el 
salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial.

La presentación de pliegos para la su
basta del fruto de piña, se efectuará el 
mismo día de su celebración, dentro 
de la media hora siguiente, y para la del 
aprovechamiento de pinos, en la»Secre; 
taría de este Ayuntamiento,, todos los 
días laborables de once a catorce y de 
dieciséis a las diecinueve horas, cadu
cando su admisión el día anterior hábil, 
alas diecinueve horas.

Las proposiciones serán reintegradas 
con 4,75 pesetas e irán acompañadas 
del resguardo que acredite el,depósito 
del 5 por 100 de la tasación y declara
ción de no hatlarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad-ó 
Incompatibilidad que determina el regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, siendo requisito indispensable 
para poder optar a la subasta de pro

Los pliego iscTcyNTljg 
vas y econ* 
hallan a disp 
interesarlo y 
tarán al mod?

ductos maderables hallarse en posesión 
del certificado profesional de la clase A, 
BoC.

nes facultati- 
ístrativas se 
(enes puedan 
jnes se ajus- 

j figura en el

Ca'mporred’(^iiú'j,-'2Zoe agosto de 1955. 
1^1 alcalde, Jcaá Casado.

. 2.770-1.501

Geria
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia la oportuna propuesta de 
suplemento y habilitación de crédito, 
con cargo al superávit del último presu
puesto liquidado, para atender al pago 
de las obligaciones que constan en el 
mismo, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones.

Geria, 18 dé agosto de 1955. —El alcal
de, Donato Olmedo,.

2 704-1.502

Sanfovenia de Pisuerga
Instruido expediente de suplemento 

créditos sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 16 de agosto 
de 1955. —El alcalde, Sixto Sánchez.

. , 2.687-1.503

Tiedra
No habiéndose presentado reclama

ción alguna durante el plazo de exposi
ción al público, las condiciones para 
contratar por subasta pública en arren
damiento del local cochera de este Ayun
tamiento, situado en la calle Nueva, 
número 6, se anuncia la subasta que se 
celebrará en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día inmediato no festivo de haberse 
cumplido veinte días hábiles del siguien
te en que aparezca este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El tipo que servirá de base a la licita
ción es de cuarenta pesetas mensuales 
(40 pesetas), siendo el período de arren
damiento desde la adjudicación definiti
va hasta el 31 de diciembre de 1957.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario constituir previamente en la 
Depositaría municipal o en la Caja ge
neral de Depósito una fianza provisional 
de veinticuatro pesetas (24 pesetas) a 
que asciende el cinco por ciento de la 
renta anual fijada como tipo, fianza que 
será elevada al diez por ciento del valor 
de la adjudicación dentro de los ocho 
días siguientes a la misma como de
finitiva.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
expresados veinte días, hasta las doce 
horas del día en que termine dicho pla
zo, entregándolas en sobre cerrado, re
dactadas con arreglo al modelo de pro
posición que se reseña a continuación, 
reintegradas con póliza de cuatro pese
tas setenta cént-lmos (4,70 pesetas) y fir
madas por el proponente o persona le
galmente autorizada y acomjpañadas del 
resguardo que acredite la constitución
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de la fianza provisional que se men
ciona.

Tiedra, 25 de agosto de 1955, —El al
calde, F. Moretón.

Villanueva de Duero MODELO DE PROPOSICIÓN

MODELO DE PROPOSICIÓN

F

Don..., vecino de,.., provincia de..., 
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha.,., y de las condiciones que rigen 
para el arriendo en pública subasta del 
local cochera de la calle Nueva, núme
ro 6, las acepta y ofrec^como renta o 
alquiler mensual ,.

EI día 5 del próximo mes de septiem
bre, a las 10 horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o quien legalmente le 
r-epresente, la subasta de aprovecha
miento de fruto de piña albar de los
pinares propios de es 
bajo el tipo de f^óW 
mil (32.000) pes:

Los pliegos de

(Fecha y tjj^^^ 
En el anvers 

encerrada la p'. 
«Proposición pa 

'arriendo del loc-^J^ 
; Nueva».

nonente) 
donde/Trá ¿ 
escribirá: 
«basta del 

la calle

y ecopóraicas, p 
taría municipal.-

Villanueva de «

if^cultativas 
in la Secre-

yuntamíento 
lOSreinta y dos

ÇEÇWJÎ^^ agosto de
1955. — Él afcalde;,-yjjujuin Lara.

2.791-1.506

La Zarza

Valdestillas

2.743-1.504

Don Luis Moyano Román, alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
de Valdestillas,

Don ..., vecino de ..., con capacidad 
para contratar, con documento de iden
tidad número ,.., justificativo de su 
personalidad que acompaña, enterado 
de los anuncios fijados al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número ..., correspondiente al día ... 
de....... de 1955, que publica la subasta
de... de los mo" 
Ayuntamiento dt 
además de las Cf 
y económico adn 
cantidad de ... pe 
a su favor.

(fecha y firr

,ppios del 
enterado
■uilativas 
Ofrece la 
indicada

islKffiçWtBüiü: 
te)

2.769-1.507

Hace saber: Que el día 3 del próximo 
mes de septiembre y a la hora que des
pués se dirá, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, bajo mi 
presidencia o de quien delegue, del rer 
presentante del Distrito Forestal y del 
secretario del Ayuntamiento que actuará 
como tal, la subasta para el aprovecha
miento de piña de los montes «Alto 
Capones» y «Tamarizo», de estos pro
pios y año forestal 1955-56, que a conti
nuación se menciona:

A las once horas, la 'del monte «Alto 
Capones», con un tipo de tasación de 
48.000 pesetas, 3.000 hectolitros de piñas.

A las doce horas del mismo día, la 
del monte «Tamarizo», de 2.500 hectoli
tros, por un importe de tasación de 
40.000 pesetas.

Las subastas se harán con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas, espe- • 
dales y económicas que se hallan ex- * 
puestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamlento.

Las proposiciones deberán ¿i^cerse en

'Én los días y horas que a continuación 
se expresan, se celebrarán en este Ayun- : 
tamiento, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue y 
con sujeción a los pliegos de condicío- i 
nes económico-administrativas, las si
guientes subastas de aprovechamientos 
forestales en los montes de propios de 
este municipio;

Día 9 de'septiembre, a las once horas, 
subasta de fruto albar de los montes, 
de «Abajo» y «Rebollar», bajo eftlpo de 
tasación de 11.200 pesetas.

El mismo día a las trece horas, subas- ; 
ta de fruto albar de-.los montes «Aragón» 
y «Negrar», bajo el tipo de tasación de 
1.600 pesetas. '

Día 22 de septiembre,, a las diez horas, 
subasta de pastos de los montes «Ara
gón» y «Negral», bajo el tipo de tasación 
de 1.387 pesetas. -

El mismo día, a las once horas, subas
ta de pastos de los montes «De Abajo»
y «Rebollar», bajo el tipo 
dé 4.000 pesetas.

Las proposiciones serán 
en Secretaría a partir de

de tasación .

presentadas 
la fecha de

ADMIHlSTRAdOII DE JDUIEIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Marcos Sacristán Bernardo, juez 
de instrucción por prórroga del Juzga
do de.instrucción número uno de Va
lladolid.

Por el presente edicto se hace saber 
se han dejado sin efecto las órdenes de 
prisión interesadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha cinco del 
actual, de Liberio García Cerezo, por 
razón del sumario 360 de 1952, por robo, 
por haberse dejado sin efecto su proce
samiento.

Dado en Valladolid, a 19 de agosto de 
1955. —Marcos Sacristán. — El secretario, 
Valeriano Martín.

papel timbrado o 
y con arreglo al 
•expediente de sqV> 
además el resguarA’

‘ ber hecho el depós * V 
Aa tasación, siendo 
dentro de las horas d 
•día de hoy hasta el 
subasta, medía hora i 
•ciada para cada una.

Valdestillas, 27 de

; pesetas 
Vra en el 
^'ñando 
S^’e ha-

J s tas 
^ desde el
rñismo día de la 

antes de la anun-

agosto de 1955.,-
El alcalde, Luis Moyano.

2.771-1.505

publicación de los anuncios, terminan
do el plazo a las catorce horas de los ' 
días anteriores a los señalados para la 
celebración de las subastas. Serán rein- • 
tegradas con 4,75 pesetas y acompa- ' 
ñando a las mismas la declaración 
jurada preyista en el artículo 30 del Re
glamentó de Contratación y el resguardo 
provisional de haber ingresado en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 de । 
los tipos de tasación como garantía 
provisional, debiendo ajustarse las pro- ] 
posiciones ai-modelo que se inserta. \

Los pliegos de condiciones económico- i 
administrativas y los de las facultativas 
del Distrito Forestal, se encuentran de i 
manifiesto al público en Secretaría para j 
su examen. i

La Zarza, 27 de agosto de 1955.—El j 
alcalde, Pablo G. Bosque, ' '

2.720

■ VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Riera Fernándezy Solís, secre- 
- tario del Juzgado de primera instancia 

del distrito húmero uno de Valladolid 
y su partido.

ro
Doy fe: Que en juicio ejecutivo núnie' 

1 134 de 1955, seguido entre Cándido
Estrada Martín, con don Pablo Andrés 
Fernández, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia número 114.—En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de agosto de mil

MCD 2022-L5



1 de septiembe de 1955 3

novecientos cincuenta y cinco. Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrez 
de Juana, magistrado-juez de primera 
Instancia del distrito número uno de 
Valladolid y su partido, los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Cán
dido Estrada Martín, mayor de edad, 
easado, propietario y vecino de Torrela
vega, representado por el procurador 
don Luis Nieto García y dirigido por el 
letrado don José Luis Arribas Molina, y 
de la otra, como demandado, don Pa
blo Andrés Fernández, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Meneses 
de Campos, éste, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre re
clamación de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada, 
.hasta hacer trance y rernate de los 
bienes embargados al demandado don 
Pablo Andrés Fernández y con ello com
pleto pago al actor don Cándido Estra
da Martín, de la cantidad de veintitrés 
mil setecientas setenta y tres pesetas 
con cincuenta céntimos de principal, 
ciento setenta y tres pesetas con se
tenta y cinco céntimos de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas. Condenando a referido deman
dado al total pago de las costas causa
das en este procedimiento. Por la rebel
día del demandado notifíqueselé la pre
sente sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de segundo- día.

Así por esta mi sentencia, definltiva- 
mente juzgando, e^ 
cia, lo pronuncio, 
turnlno Gutiérrez v

Y a fin de que sh 
forma al demandât 
y firmo el.presente 
de agosto de mil nt 
ycinco;—Luis Riera

,..cO ,

PEClAItjm

5 instan
do.—Sa- 
)rícado. 
.ción en 
expido 

; a diez 
Cuenta

2.700-1.508

’ áNCIüS.'

f)ÍPLTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
delà única zona de Nava del Rey

1^00 Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
ds Contribuciones en la única zona de 
N.avá del Rey,

' Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
erritorial Rústica .viene siguiéndose por 
da Recaudación para hacer efectivos des-

1 cubiertos correspondientes al pueblo de 
j Villafranca de. Duero y año de 1953, ha 

sido dictada la siguiente
Providencia,—Habiendo tenido efecto el 

embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias 'correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes tie domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el "Boletín Oficial de la Provincia” y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto, de 
Recaudación, hien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar, representante en el 

j plazo de ocho días, se 'decretará la conti- 
; nuación del procedimiento en rebeldía.

i DEUDORES, I'MPORTES Y PbNCAS
1 , EMBARGADAS
i
j Deudor, Juan Alonso Marbán.—Débito, 
i 94,80 pesetas.
; Tierra en citado término, al pago Ma- 

querin; linda Norte, Pascasio Vicente Vi
llar; Sur, Pedro Seco Fernández; Este, 
Pedro Seco Fernández, y Oeste, camino de 
Arriba. Hace 50 áreas, 31 centiáTeas.

Deudor, Florentino Barrios ‘Vidal.—^Dé- 
■ bito, 840,76 pesetas.
!’ Tierra al camino de Toro, en citado 
; término; linda Norte, camino* de Toro; 
i Sur, Félix Pamparacuatro; Este, Catalina 
i Fernández Lucero, y Oeste, iMariano Gago 
\ Cabezudo. Hace 65 áreas.
j Deudor, ¡Laurentino Delgado' .Prieto.— 
j Débito, 36,80 pesetas.
J Tierra en citado término, al p,ago de la 
1 Serena; linda Norte, Manuel GonzáJez Vi

llar; Sur, Saturnino Villar Madroño; Este, 
Ederlinda Lorenzo González, y Oeste, Va
lentín Villar Prieto. iHace 1 hectárea, 34 
áreas, 16 centiáreas.

Deudora, Josefa Fonseca Viilar.—iDébi- 
to, 51,20 pesetas.

i Viña en citado término, al pago* Tuda 
ciel Gavilán; linda Norte, Román Talegón 
Calvo; Sur. Manuel González Villar;' Este, 
Cipriano Prieto Lucero, y Oeste, término 
de Toro. Hace 75 áreas, 45 centiáreas.

Deudor, Teodosio González Barajas.— 
Débito, 115,16 pesetas.

Viña en citado término, al pago Casa 
Quintana; linda Norte, José Herrero Prie
to; Sur, sendero del Nogal; Este, Lauren
tino y Pablo Delgado, y Oeste, Florentino 
Barrios, Villar. Hace 1 hectárea, 62 centi
áreas? '

Deudor, Fernando González Barrios.— 
Débito, 180,76 pesetas.

Viña'al pago Senda del 'Nogal, en cita- . 
do término; linda Norte Claudio González 
Madroño; Sur, sendero del Nogal; Este, 
Angel Rod¡riguez Prieto, y .Oeste, Valen
tín Villar Prieto. Hace 1 hectárea.

Deudor, Claudió González Madroño.— 
Débito, 45,10 pesetas.

Tierra a la Senda del Nogal, en citado 
■ término; .linda Norte, Primitivo Pérez Ra- 

• fael; Sur, Fernando González Barrios; Es
te, Ulpiano González Castander, y Oeste, 
Manuel González Villar. Hace 1.hectárea, - 
25 áreas, 76 centiáreas. ;

D'eudora, Liberata González Madroño.— i 
Débito, 21,10 pesetas, ■

Tierra al Camino de Arriba, en citado : 
término; linda Norte, Marqués de Castri-

I 11o; Sur, Florentino Barrios Villar; Este, 
camino de Toro, y Oeste, Cipriano Prieto 
Lucero. Hace 37 áreas, 73 centiá're,3s.

Deudor, Félix González Prieto.—-Débito, 
402,68 pesetas.

Tierra ai pago de la isla, en citado' tér
mino; linda Norte^ camino de Toro; Sur, 
Moisés González Seco; Este, Teúdomirá 
Seco Lucero, y Oesfe, Lucio Diez Aguado. 
Hace 39 áreas, 72 centiáreas.

Deudor, Secundino González Prieto._ 
Débito, 134,76 pesetas.

Viña al pago de 'las Peñicas, en citado 
término; linda Norte Emiliano González 
Prieto; Sur, Miguel Pamparacuatro Prie
to; Este, Pascasio Vicente Villar, y Oeste, 
Bartolomé -López Hernández. Hace 85 áreas, 
24 centiáreas. ’

Deudor, Cipriano González Villar.—Dé
bito, 98,94 pesetas.

Viñ.a al Camino d-e Arriba, en citado 
término; linda Norte, Lucio Vicente Villar; 
Sur, Angel 'Rodríguez Prieto; Este, cami- 

' no Vinagrera, y Oeste, Zoilo López Garci-a.
Hace 62 áreas, 89 centiáreas.

! Deudor, Dimas Herirández Villar. —Dé- 
, bilo, 108,72 pesetas.
; Viña al pago V.aldelasviñas, en citado 

término; linda Norte, Ederlinda Lorenzd 
González; Sur, Isidro Pamparacuatro Vi- 

; llar; Este, José Rodríguez Refal, y Oeste, 
! Román Prieto Villar. Hace 1 hectárea, 62 
: centiáreas.

Deudora, Ignacia Hernández Villar.— 
Débito, 765,96 pesetas?

Tierra al pago Carretera de Toro, en 
i citado término; linda Norte, Marqués 'de 
; Castrillo; Sur, Mariano Gago Cabezudo; 
: Este, Miguel Pamp.aracuat-ro Villar; y Oes

te, Lucio ’Vicente Villar. Hace 75 áreas, 45 
■ oc-nliáreas.

Deudor, Angel López Aguado. — Débito, 
16,94 -pesetas.

; Tierra al pago Camino de Castronuño, 
i en citado término'; linda Norte, camino de 

Castronuño; Sur, .carretera de Alaejos; Es-
¡ te, cañada, y Oeste, Isidro Pamparacua

tro' Villar. Hace 37 áreas, 72 centiáreas.
Deudor, Bartolomé López Hernández.— 

í Débito, 256 'pesetas.
Tierra' al pago Canónigos, en citado 

i término; linda Norte, Tomás González Vi
llar; Sur, 'Mariano GagO' Cabezudo; Este, 
J’Uan González Fonseca, y Oeste, Isidro 
Pamiparacuatro Villar. Hace 62 áreas, 89 

. centiáreas.
Deudor, Bartolomé López Hernández y 

otro.—'Débito, 17,07 pesetas.
Tierra al pago Pedregal, en citado tér

mino; linda Norte, Tomás González Villar; 
Sur y Oeste, Pascasio Vicente Villar, y Es- 

. te, José Rodríguez Prieto. íHace 75 áreas, 
46 centiáreas.

Deudor, José López Herná-ndez.—'Débito, 
322,48 pesetas.

Viña al pago Vinagrera,- en citiado tér
mino; linda, Norte, Jesús González Gonzá
lez; Sur, Teodomira Seco Lucero; Este, 
Mánuel González Villar, y Oeste, Antonio 
González de DiiO'S. Hace 3 hectáreas, 1 área, 
86 centiáreas. '

Deudora, Ederlinda Lorenzo González.—. 
Débito, 263,72 pesetas..,.

Tierra.al pago Bigolinda, en citado tér
mino; lintiá' Norte, Jesús 'González Gonzá
lez; Sur, Lucio Vicente Villar; Este, Aman
cia Barrios Seco, y Oeste, Ignacio Her
nández Villar. Hace 2 hectáreas, 1 área, 
24 centiáreas.

MCD 2022-L5



4 1 de septiembre de 1955

Deudor, Eduardo Lucero González.— 
Débito, 29,62 pesetas.

Tierra al pago Valdecastro, en citado 
término; ’linda Norte, Justina Prieto Vi
llar; Sur, herederos de Gregorio Villar Bri- 
tapaja; Este, término de Castronuño, y 
Oeste, Pablo Guerra González. Hace 1 hec
tárea, 62 centiáreas.

Deudor, Venancio Lucero González, he
rederos.—Débito, 27,59 pesetas.

Tierra al pago Vinagrera, en citado tér-
mino; linda Norte, camino Casa Quintana; 
Sur, Agapito Villar González; Este, Maria
no Gago Caibezudo, y 
nández Villar. Hace 1 
76 centiáreas.

Deudor, Marcelino

Oeste, Ignacia Her- 
hectárea, 25 áreas,

Lucero González.—
Débito, 133,76 pesetas.

Tierra al pago la Vega, en ciado térmá- 
de Toro; Sur,no; linda Norte, camino

Mariano Gago Cabezudo; Este, Clodoaldo 
Hernández. Lucero, y Oeste, Francisca Pan
do González. Hace 62 áreas, 88 centi
áreas. ..l'in

Deudor, Valerio Manso.—.Débito, 247,36 
pesetas.

Frutales al pago Senda Nogal, en cita
do término; linda Norte, Valerio Manso.; 
Sur, Remedios Seco Velázquez; Este, To- 

. más González Villar, y Oeste, Félix Gonzá
lez Prieto. Hace 
centiáreas.

Deudor, Juan 
45,10 pesetas.

Arboles ribera 

4 hectáreas, 2 áreas, 48

José Martín. — Débirto,

al pago camino de Cas-
tronuño, en citado término; linda Norte,'; 
camino de Castronuño; Sur, Glicerio Gar- ' 
cía Britapaja; Este., término de Castronu
ño, y Oeste, Florentino Pamparacuatro Vl* 
llar. Hace 75 áreas, 45 centiáreas. ,

Deudor, Florencio Martín Briltapaja.— 
Débito, 63,88 pesetas.

Viña al pago Isla, en citado término;' 
linda Norte, río Duero; Sur, camino de 
Toro; Este, María Hernández Lucero, y 
Oeste, Wenceslao Fonseca Villar. Hace 75 
áreas, 46 centiáreas.

Deudor, Eusebio y (Félix Paraparacua
tro.—^Débito, 121,38 pesetas.

Viña al pago Blgolinda, en citado tér
mino; linda Norte y Oeste, Isidra Vicente 
González; Sur, Amancia Barrios -Seco, y 
Este, Miguel Pamparacuatro. (Hace 1 hec
tárea, 50 áreas, 93 centiáreas.

Deudor, Félix Pamparacuatro.—¡Débito, 
308,12 pesetas.

Tierra al pago Maguevín, en citado tér
mino; linda Norte, Florentino Barrios Vi
llar; Sur, Eusebio Pamp.aracuatro Prieto; 
Este,' Catalina Hernández Lucero, y Oes
te, Mariano Gago Cabezudo. Hace 1 hec
tárea, 30 áreas.

Deudor, Miguel Pamparacuatro.—Débito, 
33,13 pesetas.

Tierra al pago Blgolinda, en citado tér
mino; linda Norte, Ignacia Hernández Vi
llar; Sur, herederos de Juan González Vi
llar; Este senda de las Monjas, y Oeste, • 
Eusebio y Félix Pamiparacuatro. Hace 1 
hectárea, 50 áreas, 93 centiáreas.

Deudor, Eusebio Pamparacuatro Pando.
■ Débito, 52,10 pesetas.

Tierra al pago Valmayor, en citado tér-' 
mino; linda Norte, senda de Noconvides; 
Sur, Jesús González González; Este, ca
mino de Valmayor, y Oeste, Alberto. Vicen-

te Pando. Hace I hectárea, 67 áreas, 70 
centiáreas.

Deudor, Eusebio Pamparacuatro Prieto. 
Débito, 272,40 pesetas.

Tierra ai pago Maguevín, en citado tér
mino; linda Norte, Félix Pamparacuatro; 
Sur, carretera de Toro; Este, Catalina Her- 
nández Lucero, y Oeste, Juila Pando. Gon
zález. Hace 65 áreas.

Deudor, Gabriel Pamparacuatro Prieto. 
Débito, 52,66 pesetas.

Tierra ai pago EscusiegQs, en citado 
término; linda Norte, Juan Martin Braga
do; Sur, Florentino Barrios Villar; Este, 
Benjamín González Hernández, y Oeste, 
Florentino M artin Britapaja. Hace 80 
áreas, 43 centiáreas.

Deudor, Miguel Pamparacuatro, Prieto. 
Débito, 466,05 pesetas.

Tierra al pago Maguevín, en citado tér
mino;' linda Norte, Florentino Pampara- 
cuatro V.; Sur, carretera de Toro; Este, 
Pedro Guerra López, y Oeste, Gabriel Pam
paracuatro Vlllar. H a c e 1 hectárea, 29 
áreas, 50 centiáreas.

Deudores, Félix Pamparacuatro, Miguel, 
Eusebio y Félix Pamparacuatro.— Débito, 
321,08 pesetas.

Tierra al pago Altura, en citado tér
mino; linda Norte, Félix González Seco; 
Sur, término de Castronuño; Este, Pedro^¿ 
Seco Fernández, y Oeste, Pascasio Vice®^ 
Vlllar. Hace 1 hectárea, 50 áreas, 93 cen-. 
tiáreas.' 4

Deudor, Gabriel P.ampa'r.acuatro Villar.— ’ 
Débito, 306,96 pesetas.

Tierra al pago La Vega, en citado tér
mino; linda Norte, Florentino. Pampara- 
cuatro V.; Sur, carretera de Toro; Este, 
Miguel Pamparatcuatro Prieto, y. Oeste, 
Mariano Cago Cabezudo. Hac'e 1 hectárea, 
29 áreas, 50 centiáreas.

Deudora, Cipriana Prieto Lucero.—’Dé
bito, 76,80 pesetas.

Tierras al pago Arenal, en citado tér
mino; linda Norte, herederos de Paulino 
Martin López; Sur, Marqués de Castrillo; 
Este, Liberata González Madroño, y Oeste, 
Manuel González Villar. Hace 1 hectárea, 
63 áreas, 48 centiáreas.

Deudora, Justina Prieto Villar.—(Débito, 
126,08 pesetas.

Viña a Vinagrera, en citado término; 
linda Norte, Juan González Fonseca; Sur, 
Florentino Barrios Villar; Este, Antonio 
González de Diosi, y Oeste, Jesús González 
González. Hace 50 áreas, 31 centiáreas.

Deudor, Angel Rodríguez Prieto.—Dé
bito, 317,32 pesetas.

Tierra .al pago Camino Arriba, en cita
do término; linda Norte, Camino Arriba; 
Sur, carretera de Toro a Alaejos; Este y 
Oeste, Valentín Villar Prieto. Hace 62 
áreas, 88 centiáreas.

Deudores, José Rodríguez e Isidro Mar
tín.—Débito, 51,20 pesetas.

Tierra si pago Peñicas, en citado tér
mino; linda Norte, Manuel González Villar; 
Sur, Antoliano Fonseca Villar; Este, Isi
dra Vicente González, y Oeste, Pablo Gue-

Hace 75 áreas, 45 centi-rra González, 
áreas.

Lo que se 
acordados.

Viiillaf ranea 

hace público a los efectos
ILÁOOLSDde Duero, a 9 de marzo de

1955.—El recaudador, Manuel Posada Gu
tiérrez,
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VII REGION MIIITAR

Junta ûe Adquisiciones y Enajenaciones

EXPEDIENTE NÚMERO 16'1955-A

A las once y treinta horas del día 14 
de septiembre próximo y en el Almacén 
Regional de Intendencia, se reunirá esta 
Junta al objeto de adquirir por concierto 
directo las siguientes cantidades de car
bón vegetal, con destino a los Almace
nes de Intendencia que también se de
tallan.

Valladolid, 574,80 quintales métricos; 
Salamanca, 46,7^ ouintales métricos; 
Zamora, 63,63 q’ /^ 
dina del Campo, /g 
Oviedo, 37 quir /^ 
35 quintales m 
quintales métrlc ¡Qq 

â en la Se'

.eos; Me- 
íHétricosi 
■s: Gijón, 
?n, 244,24

Pliegos de ba
cretaria detesta Juma (PíK^u de San Mi- 
guel/5,.2^).. ' ,

,Vallado,íid,'''27 de agosto de 1955.—El 
’^e n e r a^pr e ^d^n t é.

2.754-1.509

ÉXPEDIENTE NÚMERO 17-1955. — ACARREOS

A las once y treinta horas del día 7 de 
septiembre próximo y en el Almacén 
Regional de Inlendepcla, se reunirá para 
contratar por concierto directo el aca
rreo de trigo, desde las paneras del Servi
cio Provincial del Trigo, a los puntos 
que se indican:

Paneras, destinos y cantidades

Villabrágima a estación ferrocarril de 
Valverde de Campos,290.000 kilogramos.

Villamuriel a su estación ferrocarril, 
150.000 kilogramos.

Torrelobatón a Medina del Campo 
(Harinera Castellana, S. A.), 160.000 ki
logramos.

Becilla a estación ferrocarril de Villa
lón. 300.000 kilogramos. 

Villavicencio a - 
Castroverde, 300.

Total; 1.200.00-

Pliegos de ba

agosioíle 1955.—Ei

te'“rrocarril de

cretaria de estí ^^ 
guel, 5, 2.°).

Valladolid, 27 de 
general presidente.

en la Se
de San Mi

2,755-1.510
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